
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

 

RAD 110014003009-2020-719-00  

Naturaleza proceso: Despacho comisorio  

Juzgado de Origen: Juzgado Primero Civil Municipal De Chía 

 
 

 

Con base en la manifestación realizada el pasado 15 de junio por la gestora 

judicial María Mercedes Torres Delgado, se dispone devolver el presente despacho 

comisorio sin diligenciar dejando las constancias de rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                 
jvr 

 

 

 

 

 
 

 

 


